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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como propósito estudiar e interpretar la 

ejecución presupuestal de gastos de la Municipalidad distrital de San Antonio del 

periodo 2019, con la perspectiva de identificar las posibles situaciones que 

quebrantan el cumplimiento de la ejecución del presupuesto asignado. 

El objetivo general fue determinar la ejecución presupuestal de gastos en el 

cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

 

El tipo de investigación que se empleo fue aplicada, diseño no experimental, 

el método de investigación fue cuantitativo, para la recolección de datos se empleó 

las técnicas de observación y análisis de documentos; teniendo como muestra la 

documentación sustentatoria del año 2019 brindada por la entidad. 

Los resultados de análisis e interpretación del estado de ejecución 

presupuestal, Presupuesto Institucional Aprobado (PIA) y Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM), demostraron como la ejecución de gasto contribuye 

significativamente en el cumplimiento de metas de la entidad pública. 

Se finalizó que una óptima ejecución presupuestal de gasto contribuye 

propiciamente al cumplimiento de metas, ejecución de obras públicas, cumplimiento 

del presupuesto participativo 2019 y generación de más empleo en el distrito. 

Palabras Clave: Ejecución presupuestal de gasto - fase de devengado -metas 

- presupuesto - Municipalidad Distrital de San Antonio. 
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RETOMAR 

 

The purpose of this research was to study and interpret the budget execution 

of expenditures of the District Municipality of San Antonio for the period 2019, with 

the perspective of identifying the possible situations that break the fulfillment of the 

execution of the assigned budget. 
 

The general objective was to determine the budgetary execution of 

expenditures in the fulfillment of institutional goals of the District Municipality of San 

Antonio. 
 

The type of research used was applied, non-experimental design, the 

research method was quantitative, for data collection the techniques of observation 

and document analysis were used; having as a sample the supporting 

documentation of the year 2019 provided by the entity. 

 

The results of the analysis and interpretation of the budget execution status, 

Approved Institutional Budget (PIA) and Modified Institutional Budget (PIM), showed 

how the execution of expenses contributes significantly to the fulfillment of the public 

entity's goals. 

 

It was concluded that an optimal budget execution of expenditure contributes 

properly to the fulfillment of goals, execution of public works, fulfillment of the 

participatory budget 2019 and generation of more employment in the district. 

 

Keywords: Expenditure budget execution - accrual phase - goals - budget - 

San Antonio District Municipality. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación titulado “Ejecución presupuestal de 

gastos y su incidencia en el cumplimiento de Metas Institucionales de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio”, nos lleva a analizar el presupuesto asignado 

por el gobierno central y los respectivos recursos propios, en particular a la 

Municipalidad Distrital de San Antonio.  

Se trata de demostrar si lo asignado cubre el gasto público, si lo 

presupuestado se aplica al 100%, si la gestión administrativa es eficiente en asignar 

los recursos en el momento en que se necesita, en líneas generales sí lo 

presupuestado se ejecuta eficientemente con relación al Presupuesto Institucional 

Modificado.  

El distrito de San Antonio es uno de los dieciséis que conforman la provincia 

de Cañete, ubicada en el Departamento de Lima, bajo la administración 

del Gobierno Regional de Lima - Provincias en el Perú, se encuentra ubicado en el 

kilómetro 81 al sur de Lima. 

Como se conoce, la ejecución presupuestaria es el proceso a través del cual 

se atienden las obligaciones de gasto con el objeto de financiar la prestación de los 

bienes y servicios públicos y, a su vez, lograr resultados, por ello esta investigación 

va dirigido para evaluar cómo se gestiona la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio en el año 2019. 

Primero, se desarrolla el problema materia de estudio, donde visualizamos 

que el presupuesto asignado para la Municipalidad Distrital de San Antonio no se 

ejecuta al 100% de lo recibido, también identificaremos los objetivos generales y 

específicos los mismos que se desprenden del problema general, y las limitantes de 

la investigación.  

Para el desarrollo se tendrá en cuenta la relación que existe entre el PIM y 

los devengos realizados durante el año fiscal, para conocer la capacidad de gastos 

a nivel de actividades, proyectos y metas presupuestales que nos permitirán evaluar 
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los hechos dentro de los objetivos generales y específicos de la ejecución 

presupuestal de gastos y su relación con la ejecución del presupuesto anual. 

Luego definimos el marco teórico, doctrina y marco legal, a su vez se plantea 

los fundamentos teóricos indicando los antecedentes nacionales e internacionales 

y terminología básica  

 

Posteriormente, se desarrolla la conceptualización y operacionalización de 

las variables con la finalidad de conocer la hipótesis general e hipótesis específicas. 

 

Después de haber definido los puntos mencionados se desarrolla el diseño 

metodológico, donde describiremos la metodología a emplear para el trabajo, 

definiendo el tipo y método de investigación, diseño de la investigación, población, 

muestra, lugar de estudio, periodo desarrollado, los instrumentos de recolección de 

datos y el plan de análisis estadístico de datos. 

 

Asimismo, se realizamos la contrastación de las hipótesis generales y 

específicas, los resultados descriptivos de acuerdo con las variables y, por último, 

se demuestra la contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados, la 

matriz de consistencia, así como las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación realizada. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

Así como en todos los países del mundo en el Perú también se cuenta con 

un instrumento legal conocido como “El Presupuesto General de la República”, que 

nos permite controlar los movimientos que generan las entidades públicas, este 

instrumento es elaborado y presentado anualmente para su aprobación, una vez 

que éste es admitido, entra en vigor desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 

año fiscal. 

Para elaborar el Presupuesto General de la República, las entidades del 

Estado envían sus pliegos presupuestales, el mismo que en muchas oportunidades 

son recortadas aduciendo falta de dinero por parte del estado. 

Los posibles problemas que podemos mencionar son: la falta de 

cumplimiento en la ejecución de obras públicas, la demora en la ejecución del gasto 

y/o la falta de aplicación del gasto público en las partidas presupuestales, generando 

la devolución de los fondos asignados y no aplicados al tesoro público. 

Dentro de las posibles causas que originan estas situaciones, 

mencionaremos: la lentitud en la tramitación para la ejecución de las obras públicas, 

la poca eficiencia del personal administrativo, la no valorización y formulación del 

Plan Operativo Institucional y el no desarrollo del cuadro de necesidades. 

Podemos señalar que, de no tomar medidas correctivas en la ejecución del 

presupuesto de gastos anual, tendríamos como consecuencia el incumplimiento en 

la ejecución del gasto, devolución de partidas por su no aplicación al fondo del 

tesoro, y/o recorte de partidas para el periodo siguiente. 

El Distrito de San Antonio fue creado mediante Ley Nº 4611 el 27 de 

diciembre de 1922 y es uno de los dieciséis que conforman la provincia de Cañete, 

ubicada en el Departamento de Lima, bajo la administración del Gobierno 

Regional de Lima - Provincias en el Perú, se encuentra ubicado en el kilómetro 81 

al sur de Lima, es productor de vinos y piscos elaborados artesanalmente, cuenta 

con una población 4,443 habitantes. 
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La Municipalidad Distrital de San Antonio percibe un presupuesto anual 

proporcionado por el Gobierno Central para la ejecución de obras en la localidad, 

beneficios a los ciudadanos y gestión para su funcionamiento; sin embargo, se 

visualiza una baja ejecución presupuestal de gasto en lo que corresponde a 

proyectos de inversión pública. 

La ejecución presupuestal de gasto es una fase del ciclo de presupuesto que 

abarca un conjunto de acciones para optimizar los recursos materiales y financieros 

asignados dentro del presupuesto con la finalidad de obtener bienes, servicios y 

obras públicas al distrito de San Antonio. Para ello la correcta ejecución de gasto 

contribuye al progreso del distrito. 

En consecuencia, es necesario investigar y analizar la ejecución 

presupuestal de gasto de la Municipalidad Distrital de San Antonio para de esta 

manera determinar su importancia en el cumplimiento de metas institucionales. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo la ejecución presupuestal de gastos interviene en el cumplimiento de 

metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cómo la programación presupuestaria interviene en la ejecución de gastos 

de la Municipalidad Distrital de San Antonio? 

 

¿Cuál es el nivel de eficacia en la ejecución presupuestaria, respecto al 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el logro de metas de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio? 
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1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar como la ejecución presupuestal de gastos interviene en el 

cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

Determinar cómo la programación presupuestaria interviene en la ejecución 

de gastos de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

 

Determinar cuál es el nivel de eficacia en la ejecución presupuestaria, 

respecto al Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el logro de metas de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio. 

1.4. Limitantes de la investigación 

1.4.1. Teórico: 

Se centraliza al Presupuesto General de la Republica del 2019, su 

reglamento y modificatorias o ampliaciones. 

 

1.4.2. Temporal: 

Nuestra investigación se refiere al año 2019. 

 

1.4.3. Espacial: 

El desarrollo de la investigación se realiza en la Municipalidad de San Antonio 

ubicado en: Gr. Pedro Advíncula Quispe Nº 137. San Antonio – Cañete - Lima. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes: Internacional y nacional 

A continuación, se presentan los antecedentes que permiten fundamentar el 

presente trabajo de investigación: 

 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Mosquera y Cruz (2016), buscaron en su tesis “Mejorar el Plan en la ejecución 

presupuestaria del G.A.D. de la Municipal de Cantón de Santa Lucía del periodo 

2015”, (Tesis de pregrado). Pontificia Universidad Católica del Ecuador (p.2) 

          Esta investigación tuvo como objetivo mejorar el manejo de los recursos 

financieros del GAD Municipal del Cantón Santa Lucía, al culminar el estudio 

concluyeron que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa 

Lucía cumple con las seis etapas del ciclo presupuestario, como son: Programación, 

Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación, Seguimiento, Clausura y 

liquidación Presupuestaria, asimismo sustentaron que en cuanto a eficacia se llegó 

solo al 85.40% del  resultado por debajo de lo estipulado que era el 90%, en cuanto 

a eficiencia se obtuvo el 70% muy por debajo de lo presupuestado que era el 90%, 

también se solvento que en ejecución de obras solo llegaron al 73% de lo 

presupuestado, finalmente llegaron a la conclusión que la entidad no dispone de un 

análisis de evaluación de la ejecución presupuestaria. 

 

Moreta (2018) buscó en su tesis “Demostrar la inadecuada ejecución 

Presupuestaria Financiera para la Toma de Decisiones de la Dirección Distrital y 

Articulación Territorial 3 Agrocalidad en el año 2015”. (Tesis de grado). Universidad 

Técnica de Ambato- Ecuador. (p.1) 

En esta investigación el objetivo de la presente fue diseñar un modelo 

matemático que se ajuste a las necesidades reales de la Institución para 
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mejorar significativamente la ejecución presupuestaria mediante la toma de 

decisiones, con la finalidad de mejorar los procesos financieros. También 

mostró que el grupo presupuestario con mayor asignación presupuestaria en 

los tres años de estudio es el grupo 53 que corresponde al de Bienes y 

Servicios de Consumo, con un 44%, en el 2016 con un 54% y para el 2017 

un 64%, teniendo un incremento paulatino de diez puntos porcentuales de 

año a año, es así que sintetizo que el presupuesto devengado para el año 

2015 fue de un 92.71%, para el año 2016 el presupuesto devengado fue de 

88.24% de ejecución y en el año 2017 obtuvo un 97.17% de ejecución 

presupuestaria, demostrando así que el año que menor ejecución tuvo fue el 

año 2016. 

 

Montalva (2017) en su tesis buscó “Analizar el Control presupuestario en el derecho 

público chileno”, (Tesis de grado). Universidad de Chile. (p.14). 

El objetivo de la presente investigación fue analizar el control del 

presupuesto público chileno, sistematizando las normas jurídicas y 

reconociendo a los organismos de control externo que lo realizan. Se 

demostró que debe promoverse el incremento sostenido de las facultades a 

los organismos actuales de control externo del presupuesto, la Contraloría 

General de la Republica y el Poder Legislativo, promoviendo que la CGR 

cuente con autonomía financiera para aumentar el control presupuestario, 

mediante auditorías basadas en criterio de “Eficiencia”, “Eficacia” y 

“Economicidad”. Finalmente concluyó que se debe plantear el aumento de 

las subcomisiones de la Comisión Mixta de Presupuestos, atendido al 

aumento del número de parlamentarios y el incremento de partidas del 

presupuesto público, de lo contrario sin estas medidas, la creación de una 

agencia de evaluación de políticas públicas sólo mantendría el estado actual 

sobre el control presupuestario, al no generar la información que tenga una 

influencia clara en el ciclo presupuestario. 
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2.1.2. Antecedentes nacionales 

Villanueva (2019) buscó en su tesis “Determinar la ejecución presupuestal y 

demostrar como incide en el cumplimiento de metas institucionales de la 

Municipalidad distrital de la Esperanza de los periodos 2016 y 2017”. (Tesis de 

pregrado). Universidad Nacional de Trujillo. (p.3) 

Esta investigación tuvo como objetivo el determinar la incidencia de la 

ejecución presupuestal en el cumplimiento de las metas institucionales de la 

Municipalidad Distrital de La esperanza, donde se comprobó que la ejecución 

presupuestal afecta significativamente e incide directamente en el 

cumplimiento de las metas institucionales de la Municipalidad Distrital de La 

esperanza en los periodos 2016 y 2017, durante el año 2017 en lo que 

respecta a los ingresos se llegó a recopilar la totalidad de lo programado y en 

lo que concierne a la ejecución de gastos, esta fue deficiente lo que ocasionó 

que en ambos periodos de estudio 13 metas institucionales no hayan sido 

cumplidas, ni ejecutadas en el más mínimo porcentaje. En el presupuesto de 

ingresos solo en un periodo se logró alcanzar la totalidad de lo programado, 

mientras que en el presupuesto de egresos solo se alcanzó el 89.36% y el 

65.31% respectivamente, demostrándose en ambos periodos una deficiente 

capacidad de gastos que afectó negativamente en el cumplimiento de los 

objetivos y metas presupuestales.  Por ello se concluyó que los indicadores 

de eficacia reflejan para el 2016, 99% y para el 2017, 101% con relación a 

los ingresos, demostrando que se logró cumplir con las metas programadas 

en la ejecución del PIM.  

Yucra (2018), demostró en su tesis “El análisis y evaluación de la ejecución 

presupuestal para el cumplimiento de las metas programadas de la Municipalidad 

Distrital de Pedro Vilca Apaza Ayrampuni San Antonio de Putina en los periodos 

2016 y 2017”, (Tesis de pregrado). Universidad Nacional del Altiplano (p.1) 
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El objetivo del investigador fue analizar y evaluar la ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Gastos, debido a que en dicha municipalidad no 

se realizó un adecuado seguimiento de la ejecución presupuestal, es por ello 

por lo que en reiteradas ocasiones no se llegó a cumplir con lo programado. 

Es así, que sostuvo que el presupuesto de Ingresos ejecutado para el periodo 

2017, según el PIM fue del 94.68% del monto total programado mientras que 

para el periodo 2016 se tuvo un presupuesto ejecutado según PIM de 

91.21%, demostrándose una adecuada capacidad de generación de ingresos 

que afecto positivamente en el cumplimiento de los objetivos y metas 

presupuestales. Asimismo, enfatizó que el presupuesto de gastos ejecutado 

para el periodo 2017 según PIM representa el 94.68% del monto total 

programado, mientras que para el periodo 2016 se tuvo una programación 

según PIM 90.39% del monto total programado para dicho periodo; 

demostrándose así que en ambos periodos hubo una deficiente capacidad 

de gasto que incidió negativamente en el cumplimiento de los objetivos y 

metas presupuestales.  

Ligue R. (2017) en su tesis demostró “La evaluación de la ejecución presupuestaria 

de ingresos y gastos en el logro de las metas institucionales de la Municipalidad 

Distrital de Santa Lucia en los periodos 2014 y 2015”. (Tesis de pregrado). 

Universidad José Carlos Mariátegui-Moquegua. (p.13) 

El objetivo que tuvo esta investigación fue analizar la Ejecución Presupuestaria de 

Ingresos y Gastos, y; evaluar el nivel de cumplimiento de metas presupuestarias de 

la Municipalidad Distrital de Santa Lucia. Esta investigación sostuvo que la 

Municipalidad Distrital de Santa Lucia, tuvo una ejecución presupuestaria de ingresos 

en el período 2014 por 86.40% y para el período 2015 una ejecución de 89.41% 

concluyendo que no hay una adecuada ejecución del presupuesto de ingresos. 

Respecto al nivel de cumplimiento de metas presupuestarias en términos de eficacia 

en lo que se refiere a ingresos con respecto al Presupuesto Institucional Modificado 

del período de ejecución 2014 éste tuvo un indicador de eficacia de 0.86 y en el 
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período de ejecución 2015 se llegó a obtener un indicador de eficacia de 0.89 

indicadores que son menor a la unidad, lo que demuestra un menor grado de 

ejecución de Ingresos en dichos períodos siendo considerada la captación de 

ingresos, lo que nos demuestra que las programaciones no se realizan de manera 

apropiada y real. 

2.2. Bases teóricas 

El concepto de presupuesto lo podemos direccionar en dos sentidos. La primera al 

área de finanzas y la otra a la economía. Podemos decir entonces que presupuesto 

es la cantidad de dinero que será necesaria para hacer frente a ciertos gastos a 

futuro.  

 

El concepto de ejecución presupuestaria (fase de ejecución presupuestaria), de 

acuerdo con el artículo 25° de la Ley 28411 Ley general del sistema nacional de 

presupuesto, nos dice que La Ejecución Presupuestaria, está sujeta al régimen del 

presupuesto anual y a sus modificaciones conforme a la Ley General, se inicia el 1 

de enero y culmina el 31 de diciembre de cada año fiscal. Durante dicho período se 

perciben los ingresos y se atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los 

créditos presupuestarios autorizados en los Presupuestos.  

 

Directiva para la ejecución presupuestaria Nº 005-2010-EF/76.01, en el Artículo 12 

nos dice que la ejecución del gasto público es el proceso a través del cual se atienden 

las obligaciones de gasto con el objeto de financiar la prestación de los bienes y 

servicios públicos y, a su vez, lograr resultados, conforme a los créditos 

presupuestarios autorizados. 

 

El Artículo 13, Etapa preparatoria para la Ejecución del Gasto: Certificación del 

Crédito Presupuestario, en su numeral 13.1 nos dice que La certificación constituye 

un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito 
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presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo 

al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal. Dicha certificación implica 

la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso y 

la realización del correspondiente registro presupuestario, bajo responsabilidad del 

Titular del Pliego. 

2.3. Conceptual 

Según la terminología usada por Ministerio de Economía y Finanzas 2017 en la 

elaboración del presupuesto general de la republica tenemos:  

 

Proceso Presupuestario 

Es el conjunto de fases que deben desarrollarse durante el ejercicio fiscal, para la 

aplicación del presupuesto del sector público, dichas fases son: programación y 

formulación del presupuesto, discusión y aprobación, ejecución del gasto aprobado, 

y evaluación presupuestal. Estas fases se encuentran reguladas por la Ley Nº 

28112“Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público” (hoy Decreto 

Legislativo 1436). 

 

Programación 

Fase del proceso presupuestario en la cual las entidades públicas determinan la 

escala de prioridades de los objetivos institucionales del año fiscal; determinan la 

demanda global del gasto y las metas presupuestarias compatibles con sus objetivos 

institucionales y funciones. 

 

La programación presupuestaria es la etapa inicial del Proceso Presupuestario en el 

que la entidad estima los gastos a ser ejecutados en el año fiscal siguiente, en función 

a los servicios que presta y para el logro de resultados. Dentro de dicha etapa, realiza 

las acciones siguientes:  
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 Revisar la Escala de Prioridades de la entidad.  

 Determinar la Demanda Global de Gasto, considerando la cuantificación de 

las metas, programas y proyectos para alcanzar los objetivos institucionales 

de la entidad.  

 Estimar los fondos públicos que se encontrarán disponibles para el 

financiamiento del presupuesto anual y, así, determinar el monto de la 

Asignación Presupuestaria a la entidad.  

 Determinar el financiamiento de la Demanda Global de Gasto, en función a 

la Asignación Presupuestaria Total. 

 

El proceso de programación se realiza en cuatro pasos: 

PASO 1: Definir el objetivo y escala de Prioridades 

PASO 2: Definir las metas en sus dimensiones físicas y financieras 

PASO 3: Definir la demanda global de gasto 

PASO 4: Estimar la Asignación Presupuestaria Total  

(MEF, 2017) 

 

Formulación 

Fase del proceso presupuestario en la cual las entidades públicas definen la 

estructura funcional programática de su presupuesto institucional consistente con los 

objetivos institucionales. 

 

En la formulación presupuestaria los pliegos deben:  

 Determinar la Estructura Funcional y la Estructura Programática del 

presupuesto de la entidad para las categorías presupuestarias Acciones 

Centrales y las Asignaciones Presupuestarias que no resultan en productos 

- APNOP. En el caso de los Programas Presupuestales, se utiliza la 

estructura funcional y la estructura programática establecida en el diseño de 

dichos programas.  
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 Vincular los proyectos a las categorías presupuestarias: Programas 

Presupuestales, Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestales que no 

resultan en Productos - APNOP.  

 Registrar la programación física y financiera de las actividades/acciones de 

inversión y/u obra en el Sistema de Integrado de Administración Financiera 

– SIAF. (MEF, 2017) 

 

Aprobación  

Es la etapa a través de la cual se aprueba el presupuesto, el cual fija legalmente el 

total del crédito presupuestario, que comprende el límite máximo de gasto a 

ejecutarse en el año fiscal. 

 

La aprobación presupuestaria presenta cinco pasos: 

 

Paso1: El MEF - DGPP prepara el Anteproyecto de la Ley Anual de Presupuesto del 

Sector. 

Paso 2: El Consejo de ministros remite el Proyecto de Ley Anual del Presupuesto al 

Congreso. 

Paso 3: El Congreso debate y aprueba. 

Paso 4: Las entidades aprueban su Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de 

acuerdo con la asignación aprobada por la Ley. 

Paso 5: La DGPP emite a los pliegos el reporte oficial de presupuesto con el 

desagregad o por ingresos y egresos (MEF, 2017) 

 

Ejecución 

Proceso presupuestario en la cual se generan los ingresos y se ejecutan los gastos. 

Etapa del proceso presupuestario en la que se perciben los ingresos y se atienden 

las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos presupuestarios 

autorizados para los presupuestos. 
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En esta etapa se atiende las obligaciones de gasto de acuerdo con el presupuesto 

institucional aprobado para cada entidad pública, tomando en cuenta la 

Programación de Compromisos Anual (PCA). 

 

La PCA es un instrumento de programación del gasto público que permite la 

comparación permanente entre la programación presupuestaría y el marco 

macroeconómico multianual, las reglas fiscales y la capacidad de financiamiento para 

el año en curso.  

 

La finalidad de la PCA es mantener la disciplina, prudencia y responsabilidad fiscal. 

Se determina por la Dirección General del Presupuesto Público del MEF al inicio del 

año fiscal y se revisa y actualiza periódicamente. Son principios de la PCA:  

 Eficiencia y efectividad en el gasto público  

 Predictibilidad del gasto público  

 Presupuesto dinámico  

 Perfeccionamiento continuo  

 Prudencia y Responsabilidad Fiscal.  

(MEF, 2017) 

 

Evaluación 

Fase del proceso presupuestario en la que se realiza la medición de los resultados 

obtenidos y el análisis de las variaciones físicas y financieras observadas, así como 

el impacto causado por la inversión o gasto realizado. 

Las evaluaciones dan información útil para la fase de programación presupuestaria y 

contribuyen así a mejorar la calidad del gasto público. Hay tres tipos de evaluaciones, 

cuyo detalle se encuentra a continuación:  

 

 Evaluación a cargo de las entidades  
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-Da cuenta de los resultados de la gestión sobre la base del análisis y medición de 

ingresos, gastos y metas, así como de observadas señalando sus causas, en 

programas, proyectos y actividades aprobados Presupuesto del Sector Público.  

-Se efectúa semestralmente. 

 

 Evaluación en términos financieros a cargo de la DGPP-MEF  

-Consiste en la medición de los resultados financieros obtenidos y el análisis 

agregado de las variaciones observadas respecto de los créditos presupuestarios 

aprobados en la Ley Anual de Presupuesto  

-Se efectúa dentro de los 30 días calendario siguientes al vencimiento de cada 

trimestre, con excepción de la evaluación del cuarto trimestre que se realiza dentro 

de los 30 días siguientes de culminado el periodo de regularización.  

 

 Evaluación Global de la Gestión Presupuestaria 

-Consiste en la revisión y verificación de los resultados obtenidos durante la gestión 

presupuestaria, sobre la base de los indicadores de desempeño y reportes de logros 

de las Entidades.  

-Se efectúa anualmente y está a cargo del MEF a través de la DGPP. (MEF, 2017) 

 

Ejecución Presupuestal 

La ejecución presupuestal se divide en: 

 Compromiso 

 Devengado 

 Pago 

Compromiso: Es un acuerdo de realización de gastos previamente aprobados. Se 

puede comprometer el presupuesto anual o por el periodo de la obligación en los 

casos de Contrato Administrativo de Servicios - CAS, contrato de suministro de 

bienes, pago de servicios, entre otros. 
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Devengado: Es la obligación de pago luego de un gasto aprobado y comprometido. 

Se da previa acreditación documental de la entrega del bien o servicio materia del 

contrato.  

 

Pago: Es el acto administrativo con el cual se concluye parcial o totalmente el monto 

de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento oficial 

correspondiente. Con el pago culmina el proceso de ejecución. No se puede realizar 

el pago de obligaciones no devengadas. 

 

El devengado y el pago están regulados de forma específica por las normas del 

Sistema Nacional de Tesorería. 

 

 Ejecución de Gastos (Nacional, Regional y Local) 

 Ejecución de Ingresos (Nacional, Regional y Local) 

 Programación de Compromisos Anual (PCA) 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2017) indica que las metas es una expresión 

cuantificada de los resultados, productos y actividades para referirse a los proyectos 

que se ejecutan en un periodo determinado la meta es la expresión cuantitativa de 

las diferentes operaciones de inversión y/u obra. (MEF, 2017) 

2.4. Definición de térmicos básicos 

Presupuesto Público 

Es un instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la 

población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de cobertura con 

equidad, eficacia y eficiencia por las Entidades Públicas. Establece los límites de 

gastos durante el año fiscal, por cada una de las Entidades del Sector Público y los 

ingresos que los financian, acorde con la disponibilidad de los Fondos Públicos, a fin 

de mantener el equilibrio fiscal. (MEF, 2017) 
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Sistema Nacional de Presupuesto Público 

Es el conjunto de órganos, normas y procedimientos que conducen el proceso 

presupuestario de todas las entidades del Sector Público en todas sus fases; está 

integrado por la Dirección General del Presupuesto Público, dependiente del 

Viceministerio de Hacienda, y por las Unidades Ejecutoras a través de las oficinas o 

dependencias en las cuales se conducen los procesos relacionados con el Sistema, 

a nivel de todas las entidades y organismos del Sector Público que administran 

fondos públicos.(MEF, 2017) 

 

Gastos Públicos 

Son el conjunto de erogaciones que, por concepto de gastos corrientes, gastos de 

capital y servicio de deuda, realizan las Entidades con cargo a los créditos 

presupuestarios respectivos, para ser orientados a la atención de la prestación de los 

servicios públicos y acciones desarrolladas de conformidad con las funciones y 

objetivos institucionales. (MEF, 2017) 

 

Crédito Presupuestario 

Dotación de recursos consignada en los Presupuestos del Sector Público, con el 

objeto de que las entidades públicas puedan ejecutar gasto público. Es de carácter 

limitativo y constituye la autorización máxima de gasto que toda entidad pública 

puede ejecutar, conforme a las asignaciones individualizadas de gasto, que figuran 

en los presupuestos, para el cumplimiento de sus objetivos aprobados. (MEF, 2017) 

 

Año Fiscal 

Período en que se ejecuta el Presupuesto del Sector Público y que coincide con el 

año calendario, es decir; se inicia el primero de enero y finaliza el treinta y uno de 

diciembre. (MEF, 2017) 
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Aprobación del presupuesto 

Acto por el cual se fija legalmente el total del crédito presupuestario, que comprende 

el límite máximo de gasto a ejecutarse en el año fiscal. En el caso de los Pliegos del 

Gobierno Nacional, los créditos presupuestarios se establecen en la Ley Anual de 

Presupuesto del Sector Público, los mismos que para su ejecución requieren de su 

formalización a través de la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura. 

(MEF, 2017) 

 

Categoría del gasto 

Elemento de la cadena de gasto que comprende los créditos presupuestarios 

agrupados en gastos corrientes, gastos de capital y el servicio de la deuda. 

 

Control presupuestario  

Seguimiento realizado por la Dirección General del Presupuesto Público de los 

niveles de ejecución de egresos respecto a los créditos presupuestarios autorizados 

por la LEY Nº 30879Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

y sus modificatorias. (MEF, 2017) 

 

Crédito suplementario 

Modificación presupuestaria que incrementa el crédito presupuestario autorizado a la 

entidad pública, proveniente de mayores recursos respecto a los montos aprobados 

en el Presupuesto Institucional. (MEF, 2017) 

 

Créditos presupuestarios 

Dotación de recursos consignada en los Presupuestos del Sector Público, con el 

objeto de que las entidades públicas puedan ejecutar gasto público. Es de carácter 

limitativo y constituye la autorización máxima de gasto que toda entidad pública 

puede ejecutar, conforme a las asignaciones individualizadas de gasto, que figuran 

en los presupuestos, para el cumplimiento de sus objetivos aprobados. (MEF, 2017) 
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Ejecución financiera del ingreso y del gasto 

Proceso de determinación y percepción o recaudación de fondos públicos y, en su 

caso, la formalización y registro del gasto devengado, así como su correspondiente 

cancelación o pago. (MEF, 2017) 

 

Ejecución presupuestaria 

Etapa del proceso presupuestario en la que se perciben los ingresos y se atienden 

las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos presupuestarios 

autorizados en los presupuestos. (MEF, 2017) 

 

Ejecución presupuestaria directa 

Ejecución presupuestal y financiera de las Actividades y Proyectos, así como de sus 

respectivos Componentes a cargo de la entidad pública con su personal e 

infraestructura. (MEF, 2017) 

 

Ejecución presupuestaria indirecta 

Ejecución física o financiera de las Actividades y Proyectos, así como de sus 

respectivos Componentes, realizada por una entidad distinta a la de origen; sea por 

efecto de un contrato o convenio celebrado con una entidad privada, o con una 

entidad pública, sea a título oneroso o gratuito. (MEF, 2017) 

 

Ejercicio presupuestario 

Comprende el año fiscal y el periodo de regularización. (MEF, 2017) 

 

Fuentes de Financiamiento 

Clasificación presupuestaria de los recursos públicos, orientada a agrupar los fondos 

de acuerdo con los elementos comunes a cada tipo de recurso. Su nomenclatura y 

definición están definidas en el Clasificador de Fuentes de Financiamiento para cada 

año fiscal. (MEF, 2017) 
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Gasto corriente 

Comprende las erogaciones destinadas a las operaciones de producción de bienes 

y prestación de servicios, tales como gastos de consumo y gestión operativa, 

servicios básicos, prestaciones de la seguridad social, gastos financieros y otros. 

Están destinados a la gestión operativa de la entidad pública durante la vigencia del 

año fiscal y se consumen en dicho período. (MEF, 2017) 

 

Gasto de capital 

Erogaciones destinadas a la adquisición o producción de activos tangibles e 

intangibles y a inversiones financieras en la entidad pública, que incrementan el activo 

del Sector Público y sirven como instrumentos para la producción de bienes y 

servicios. (MEF, 2017) 

 

Gasto devengado 

Reconocimiento de una obligación de pago derivado del gasto comprometido 

previamente registrado. Se formaliza a través de la conformidad del área 

correspondiente en la entidad pública o Unidad Ejecutora que corresponda respecto 

de la recepción satisfactoria de los bienes y la prestación de los servicios solicitados 

y se registra sobre la base de la respectiva documentación sustentatoria. (MEF, 2017) 

 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

Presupuesto inicial de la entidad pública aprobado por su respectivo Titular con cargo 

a los créditos presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del 

Sector Público para el año fiscal respectivo. En el caso de las Empresas y 

Organismos Públicos Descentralizados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, los créditos presupuestarios son establecidos mediante Decreto Supremo. 

(MEF, 2017) 
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Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

Presupuesto actualizado de la entidad pública a consecuencia de las modificaciones 

presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel funcional programático, 

efectuadas durante el año fiscal, a partir del PIA. (MEF, 2017) 

 

Presupuesto por Resultados 

El Presupuesto por Resultados (PpR) es una metodología que se aplica 

progresivamente al proceso presupuestario y que integra la programación, 

formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto, en una visión de 

logro de productos, resultados y uso eficaz y eficiente de los recursos del Estado a 

favor de la población, retroalimentando los procesos anuales de asignación del 

presupuesto público y mejorando los sistemas de gestión administrativa del Estado. 

(MEF, 2017) 

 

Unidad ejecutora 

Constituye el nivel descentralizado u operativo en las entidades públicas. Una Unidad 

Ejecutora cuenta con un nivel de desconcentración administrativa que: Determina y 

recauda ingresos; contrae compromisos, devenga gastos y ordena pagos con arreglo 

a la legislación aplicable; registra la información generada por las acciones y 

operaciones realizadas; informa sobre el avance y/o cumplimiento de metas; recibe 

y ejecuta desembolsos de operaciones de endeudamiento; y/o se encarga de emitir 

y/o colocar obligaciones de deuda. (MEF, 2017). 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1. Hipótesis 

      3.1.1. Hipótesis General 

La ejecución presupuestal de gastos interviene de modo significativo y 

directamente en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio. 

       3.1.2. Hipótesis Específica 

La programación presupuestaria interviene inadecuadamente en la ejecución 

de gastos de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

 

El nivel de eficacia es deficiente en la ejecución presupuestaria respecto al 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el logro de metas de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio. 

3.2. Definición conceptual de variables 

 

Variable independiente (X):  

 

Presupuesto institucional modificado (PIM) 

 

Es el presupuesto actualizado de la entidad, como consecuencia de las 

modificaciones presupuestarias provenientes de transferencias de partidas, créditos 

suplementarios y recursos públicos captados o percibidos directamente por la 

entidad (Ministerio de Economía y Finanzas). 

. 
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Variable dependiente (Y):  

 

 Ejecución presupuestal de gasto. 

 

   La ejecución presupuestaria es la etapa donde se atiende las obligaciones de 

gasto de acuerdo con el presupuesto institucional aprobado para cada entidad 

pública, La ejecución del gasto público consta de tres fases: compromiso, 

devengado y girado. (Ministerio de Economía y Finanzas). 
 

 Metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

 

Las metas son las actividades que permiten a las municipalidades a través 

de la ejecución de sus inversiones, alcanzar la provisión de servicios públicos y 

lograr los resultados tangibles a favor de la población, a su vez impulsar la ejecución 

del gasto destinado a inversiones públicas, de modo que se alcance un devengado 

mayor o igual al Presupuesto Institucional Modificado de las municipalidades. (Guía 

Para el Cumplimiento de la Meta 1-MEF) 

3.3. Operacionalización de variables 

Conceptual operacional de las variables 

 

Es la aclaración conceptual y operacional de las variables de la hipótesis 

pasando de un nivel abstracto a un nivel concreto y especifico a efectos de poder 

observarla, medirla, con el propósito de contrastar la hipótesis. 

 

La presente investigación cuenta con la siguiente operacionalización:
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo y diseño de investigación 

4.1.1. El Tipo de investigación 

Será aplicada 

Para Murillo (2008), mencionado por Vargas (2009) dice que la investigación 

aplicada recibe el nombre de “investigación práctica o empírica”, que se caracteriza 

porque busca la aplicación o utilización de los conocimientos adquiridos, a la vez 

que se adquieren otros, después de implementar y sistematizar la práctica basada 

en investigación. El uso del conocimiento y los resultados de investigación que da 

como resultado una forma rigurosa, organizada y sistemática de conocer la realidad. 

(p.159) 

4.1.2. El diseño de investigación 

Será No-experimental  

Hernández et. Al. (2014) dicen que Podría definirse como la investigación que se 

realiza sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios en 

los que no hacemos variar en forma intencional las variables independientes para 

ver su efecto sobre otras variables. (p.152). 

4.2. Método de investigación 

El presente estudio se circunscribe en una investigación de enfoque cuantitativo, nivel 

de investigación descriptivo. 

 

Hernández et. Al. (2014) dicen que los Estudios descriptivos Buscan especificar 

propiedades y características importantes de cualquier fenómeno que se analice. 

Describe tendencias de un grupo o población. (p.92) 
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Hernández et. Al. (2014) dicen que el Enfoque cuantitativo Utiliza la recolección de 

datos para probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis 

estadístico, con el fin establecer pautas de comportamiento y probar teorías. (p.4) 

4.3. Población y muestra 

4.3.1. Población 

En esta presente investigación se ha trabajado con información interna brindada por   

la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de San 

Antonio. 

 

Lepkowski, (2008) mencionado por Hernández et. Al. (2014) dice que una población 

es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 

especificaciones. 

4.3.2. Muestra 

Hernández et. Al. (2014, p.173) La muestra es un subgrupo de la población de 

interés sobre el cual se recolectarán datos, y que tiene que definirse y delimitarse 

de antemano con precisión, además de que debe ser representativo de la población, 

de tal manera que en esta investigación refiere a toda la documentación 

sustentatoria brindada por el gerente de planeamiento y presupuesto de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio.  

4.4. Lugar de estudio y periodo desarrollado. 

El lugar de investigación será la Municipalidad Distrital de San Antonio de la Provincia 

de Cañete del Departamento de Lima., que cuenta con 4,343 habitantes en el distrito. 

Periodo: 2019 
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4.5. Técnicas e instrumentos para la recolección de la información. 

4.5.1 Técnicas de recolección de datos 

La técnica utilizada en la investigación será: 

 Observación. - Utilizado para recopilar información respecto de los 

elementos de estudio, para su registro, análisis, interpretación y 

conclusiones.  

 

 Análisis documental. - Mediante la selección y recopilación de información 

por medio de la lectura y análisis de documentos y materiales bibliográficos, 

tales como normas legales, leyes, libros, tesis, revistas especializadas entre 

otros. 

 

Carrero (2018 junio 12) Las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos se utilizan para recopilar la información primaria de una investigación 

científica. De esta manera, de acuerdo con el tipo de investigación, se aplican 

las técnicas y se escogen los instrumentos. 

4.5.2. Instrumentos para la recolección de la información. 

Instrumentos de recolección de datos   

 

Los instrumentos establecidos fueron: 

 

 Ficha Bibliográfica. - Utilizada para ordenar, clasificar y registrar la 

información teórica obtenida sobre el objeto de estudio. 

 

 Análisis de normas legales. - Se analizarán las normas vigentes de la ley 

del Presupuesto general de la Republica 2019, su reglamento y 

modificatorias.   
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Mertens, (2010) mencionado por Hernández, Fernández y Baptista (2014) dice que, 

en un instrumento de medición, la objetividad se refiere al grado en que éste es o 

no permeable a la influencia de los sesgos y tendencias del investigador o 

investigadores que lo administran, califican e interpretan. (Pág. 206). 

4.6. Análisis y procesamiento de datos. 

Estadística descriptiva. Para analizar y representar los datos. Las primeras 

conclusiones obtenidas tras un análisis descriptivo, es un estudio calculando una 

serie de medidas de tendencia central para ver en qué medida los datos se agrupan 

o dispersan en torno a un valor central. 

 

El procesamiento se realizó de la siguiente manera: 

 Se hizo el tratamiento de datos de la información que se obtuvo de la 

información de la municipalidad. 
 

 Se ordenaron y clasificaron los resultados producto del análisis documental 
 

 Se prepararon tablas y gráficos para un mejor entender de nuestros 

resultados de campo. 
 

 Se analizaron los textos, que incluyen doctrina contable, revistas 

especializadas, tesis nacionales e internacionales, entre otros. Se trabajó con 

el sistema operativo SPSS versión 25 y la elaboración de cuadros en Excel. 
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V. RESULTADOS 

En este punto el propósito es presentar el proceso que conduce a la demostración 

de la hipótesis general de la investigación: “Ejecución presupuestal de gastos y su 

incidencia en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de 

San Antonio”. 

5.1. Resultados descriptivos. 

5.1.1 Hipótesis específica N°1 

 

La programación presupuestaria interviene inadecuadamente en la ejecución de 

gastos de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

Dimensión: Actividades operativas 

 

Tabla 2: Cuadro por Actividad, año 2019 (Expresado en soles (S/)) 

 
ACTIVIDAD 2019 

GENÉRICA PIA PIM DEVENGADO AVAN
CE % 

 
21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

 
1,126,116.00 

 
1,345,616.00 

 
1,332,170.00 

 
  99.0 

 
22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES 
 

 
73,119.00 

 
73,119.00 

 
68,544.00 

 
  93.7 

23: BIENES Y SERVICIOS 2,631,604.00 3,664,129.00 3,104,291.00   84.7 

24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS  6,000.00 6,000.00 0.00   0.0 

25: OTROS GASTOS  6,000.00 20,000.00 14,137.00   70.7 

26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

   162,420.00 140,260.00 75,157.00   53.6 

 
TOTAL 

 
4,005,259.00 

 
5,249,124.00 

 
4,594,299.00 

 
87.5 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Devengado: reconocimiento del pago, Genérica: Mayor nivel de agregación del gasto 
presupuestario. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
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GASTOS POR GENÉRICA DE GASTO: 

Detallamos la baja ejecución en las siguientes genéricas. 

 2 4: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS. 

Tabla 3: Cuadro por Sub genérica de la genérica 2.4 Donaciones y transferencias, 
año 2019 (Expresado en soles (S/)) 

 
SUB GENÉRICA 

 
PIA 

 
PIM 

 
DEVENGADO 

 
AVANCE 

% 
 
 
1: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
 

 
 

6,000.00 

 
 

6,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.0 

 
TOTAL 

 
6,000.00 

 
6,000.00 

 
0.00 

 
0.0 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Sub genérica: desagregación de las genéricas de gasto.   
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
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Gráfico 1:  Actividad, año 2019 
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La tabla 3, corresponde a las transferencias a otras entidades del gobierno nacional, 

destinados a financiar gastos corrientes; en el ejercicio fiscal 2019 la entidad 

presupuestó S/ 6,000.00 soles, de los cuales no se tuvo ejecución alguna por lo que 

corresponde un avance del 0 %. 

El motivo por el que no existió ejecución es porque el presupuesto formulado en el 

año 2018 se desestimó para el uso del ejercicio presupuestal 2019, esto debido a 

que la entidad no formulo un cuadro de necesidades en ese año. 

 2 5: OTROS GASTOS. 

Tabla 4: Cuadro por sub genérica de la genérica 2.5 Otros Gastos, año 2019 
(Expresado en soles (S/)) 

 
SUB GENERICA 

 
PIA 

 
PIM 

 
DEVENGADO 

 
AVANCE 

% 

 
3: SUBVENCIONES A PERSONAS 
NATURALES 

 
     0.00 

 
16,665.00 

 
10,804.00 

 
  64.8 

4: PAGO DE IMPUESTOS, 
DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y 
MULTAS GUBERNAMENTALES 

6,000.00 3,335.00 3,333.00   99.9 

 
TOTAL 

 
6,000.00 

 
20,000.00 

 
14,137.00 

 
70.7 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Sub genérica: desagregación de las genéricas de gasto.   
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
 

Los datos detallados en la tabla 4, corresponden a los pagos corrientes no 

reembolsables que las entidades gubernamentales brindan a empresas públicas y 

privadas del país que persiguen fines productivos, obteniendo una programación 

del S/ 6,000.00 soles, que generó una ejecución del 70.7 %. 

 

La Sub Genérica 2.5 3 Subvenciones a Personas Naturales, corresponde a 

los gastos por la ayuda estatal de carácter financiero destinados a personas 
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naturales, para el que se destinó un presupuesto de S/ 16,665.00 soles, 

ejecutándose un total de S/ 10,804.00 soles que corresponde al 64.8 % de avance. 

 

La Sub Genérica 2.5 4 corresponde a los gastos por concepto de pago de 

impuestos, derechos administrativos y multas gubernamentales incluyendo 

arbitrios, se puede observar que en el PIM existió una reducción del marco 

presupuestal en comparación al PIA. 

 

Tabla 5: Detalle de las Sub genéricas 2.5 3 y 2.5 4, año 2019 (Expresado en soles  

(S/)). 

 
 

RUB 

 
 

CLASIFICADOR 

 
 

DETALLE 

 
 

PIA 

 
 
MOD 

 
 
PIM 

 
 

MAYO 

 
 

JULIO 

 
 

AGOSTO 

 
09 

 
2 

 
5 

 
3 

 
1 

 
1 

 
99 

 
A OTRAS 
PERSONAS 
NATURALES 

 
0.00 

 
10,665 

 
10,665 

 
14,000 

 
3,335 

 
  0.00 

 
09 
 

 
2 

 
5 

 
4 

 
3 

 
3 

  
1 

 
MULTAS 

 
0.00 

 
3,335 

 
3,335 

 
   0.00 

 
3,335 

 
  0.00 

08 2 5 3 1 1 99 A OTRAS 
PERSONAS 
NATURALES 

0.00 6,000 6,000 0.00 0.00 6,000 

08 2 5 4 1 1  1 IMPUESTOS 6,000 -6,000 0.00 0.00 0.00 -6,000 

 
TOTAL 

 
6,000 

 
14,000 

 
20,000 

 
14,000 

 
0.00 

 
0.00 

 
Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Rubro 08: Impuestos Municipales, Rubro 09: Recursos directamente recaudados 
(RDR), Clasificador 2: Gastos presupuestales, 2 5: Otros Gastos, 2 5 3: Subvenciones a 
personas naturales, 2 5 3 1: Subvenciones financieras, 2 5 3 1 1: Subvenciones financieras, 
2 5 3 1 1 99: A otras personas naturales, 2 5 4: Pago de Impuestos, derechos 
administrativos y multas, 2 5 4 3: Gobierno local, 2 5 4 1:Gobierno nacional. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
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Mostramos en la tabla 5 que, durante los meses de mayo, julio y agosto 

existieron modificaciones presupuestales (véase la Nota 65, 90 y 108) reduciendo y 

elevando los montos por clasificador presupuestal, teniendo un PIM de S/ 20,000.00 

soles al finalizar el ejercicio fiscal 2019. 

 

Tabla 6: Nota 65, Modificación presupuestal del mes de mayo, año 2019 (Expresado 
en Soles (S/)). 

NOTA 0000000065 
 
 

MES: MAYO ESTADO: 
 
APROBADO 

FECHA DE 
SOLICITUD: 27/05/2019 FECHA: 03/06/2019 

TIPO 
MODIFICACIÓN: 

3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y 
ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) 

DOCUMENTO: 
103 | RG-002-MDSA-
2019 

JUSTIFICACIÓN: POR EL OTORGAMIENTO DE MARCO PRESUPUESTAL AL CLASIFICADOR DE 
GASTO 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 

Anulación Crédito 

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD 

0018 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 03 006 0008 

  

Meta: 00001 - 0000886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y 
FINANCIEROS 14,000 14,000 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 14,000 14,000 

5 GASTOS CORRIENTES 14,000 14,000 

2.3. 2 7 11 99 SERVICIOS DIVERSOS 14,000  

2.5. 3 1. 1   99 A OTRAS PERSONAS NATURALES  14,000 

 
TOTAL: 

 
14,000 

 
14,000 

 
 

 
Nota: Rubro (RB), Clasificador de gasto (CG), Tipo de Transferencia (TT), Genérica (G), 
Sub genérica (SG), Sub genérica de gasto (SGD), Especifica (ESP), Especifica de gasto 
(ESPD). 
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Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
En la tabla 6, nota de modificación presupuestal Nº 65, se muestra que en el 

mes de mayo del ejercicio 2019, se realizó una anulación en el clasificador 

2.3.2.7.11.99 Servicios Diversos para habilitar la genérica 2.5. 3 .1. 1 99 A Otras 

Personas Naturales por un importe de S/ 14,000.00 soles. 

 

Tabla 7: Nota 90, Modificación presupuestal del mes de julio, año 2019 (Expresado 
en Soles (S/)). 

NOTA 0000000090 
 
 

MES: JULIO ESTADO: 
 
APROBADO 

FECHA DE 
SOLICITUD: 25/07/2019 FECHA: 31/07/2019 

TIPO 
MODIFICACIÓN: 

3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y 
ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) 

DOCUMENTO: 103 | RG N°005-2019-
MDSA 

JUSTIFICACIÓN: 
POR EL OTORGAMIENTO DE MARCO PRESUPUESTAL AL CLASIFICADOR DE 
GASTO 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 

Anulación Crédito 

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD 

0018 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 03 006 0008 

  

Meta: 00001 - 0000886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y 
FINANCIEROS 

3,335 3,335 

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 3,335 3,335 

5 GASTOS CORRIENTES 3,335 3,335 

2.5. 3 1. 1 99 A OTRAS PERSONAS NATURALES 3,335  

2.5. 4 3. 3 1 MULTAS  3,335 

 
TOTAL: 

 
3,335 

 
3,335 

 
Nota: Rubro (RB), Clasificador de gasto (CG), Tipo de Transferencia (TT), Genérica (G), 
Sub genérica (SG), Sub genérica de gasto (SGD), Especifica (ESP), Especifica de gasto 
(ESPD). 
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Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
En la tabla 7, nota de modificación presupuestal Nº 90 se muestra que en el 

mes de julio del ejercicio 2019, se realizó una anulación en el clasificador 2.5.3.1. 1 

99 A Otras Personas Naturales para habilitar la genérica 2.5 4 3. 3 1 Multas por un 

importe de S/ 3,335.00 soles. 

 

Tabla 8: Nota 108, modificación presupuestal del mes de agosto, año 2019 
(Expresado en Soles (S/)). 

 
NOTA 0000000108 

 
 

MES: AGOSTO ESTADO: 
 
APROBADO 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

16/08/2019 FECHA: 31/08/2019 

TIPO 
MODIFICACIÓN: 

3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y 
ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) 

DOCUMENTO: 103 | RG N°006-
2019-MDSA 

JUSTIFICACIÓN: 
POR EL OTORGAMIENTO DE MARCO PRESUPUESTAL AL CLASIFICADOR DE 
GASTO 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 
Anulación Crédito 

RB CG TT G SG SGD ESP 

0018 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 03 006 0008 
  

Meta: 00001 - 0000886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS 
Y FINANCIEROS 

 6,000 

08 IMPUESTOS MUNICIPALES  6,000 

5 GASTOS CORRIENTES  6,000 

2.5. 3 1. 1 SUBVENCIONES FINANCIERAS  6,000 

0025 9002 3999999 5000409 ADMINISTRACION DE RECURSOS 
MUNICIPALES 03 007 0013 

  

Meta: 00001 - 0001490 FISCALIZACION Y COBRANZA TRIBUTARIA 6,000  

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 6,000  

5 GASTOS CORRIENTES 6,000  

2.5. 4 1. 1 IMPUESTOS 6,000  

 
TOTAL: 

 
6,000 

 
6,000 
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Nota: Rubro (RB), Clasificador de gasto (CG), Tipo de Transferencia (TT), Genérica (G), 
Sub genérica (SG), Sub genérica de gasto (SGD), Especifica (ESP). 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 

En la tabla 8, nota de modificación presupuestal Nº 108 se muestra que en 

el mes de agosto del ejercicio 2019, se realizó una anulación en el clasificador 

2.5.3.1.1 Subvenciones Financieras para habilitar la genérica 2.5.4.1.1 Impuestos, 

por un importe de S/ 6,000.00 soles. 

 

 26: ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Tabla 9: Cuadro por sub genérica de la genérica 2.6 Adquisición de Activos 
financieros, año 2019 (Expresado en soles (S/)). 

 
 

SUB GENERICA 

 
 

PIA 

 
 

PIM 

 
 

DEVENGADO 

 
 

AVANCE % 

 
2.6 3: ADQUISICION DE 
VEHICULOS, MAQUINARIAS Y 
OTROS 
 
 

 
50,100.00 

 
102,487.00 

 
71,132.00 

  
 69.4 

2.6 6: ADQUISICION DE 
OTROS ACTIVOS FIJOS 

112,320.00 37,773.00 4,025.00   10.7 

 
TOTAL 

 
162,420.00 

 
140,260.00 

 
75,157.00 

 
53.6 

 
Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Sub genérica: desagregación de las genéricas de gasto.   
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
 
 

La tabla 9, corresponde a la adquisición de activos fijos que la Municipalidad 

adquirió durante el ejercicio fiscal 2019, el cual tuvo una programación de S/ 

140,260.00 soles y una ejecución de S/ 75,157.00 soles, lo que corresponde a un 

53.6 % de ejecución. 
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La Sub Genérica 2.6 3 corresponde a los gastos por la adquisición de toda 

clase de vehículos, maquinarias, equipos y mobiliarios, necesarios para las 

operaciones y cumplimiento de funciones de las instituciones públicas, en la que se 

tuvo una programación de S/ 102,487.00 soles y una ejecución de S/ 71,132.00 

soles correspondiente al 69.4 % de avance, esto debido a que la entidad programó 

la adquisición de impresoras multifuncionales, computadoras y mobiliarios cuya 

compra no fue efectuada. 

 

La Sub Genérica 2.6 6 corresponde a los gastos por la adquisición de otros 

activos fijos, como: bienes agropecuarios, pesqueros y mineros e incluye bienes 

culturales e intangibles, entre otros. Tuvo una programación de S/ 37,773.00 soles 

y una ejecución de S/ 4,025.00 soles, el mismo que corresponde al 10.7% de 

avance, la entidad programó la adquisición de Softwar’s y las compras no fueron 

realizadas según lo programado. 
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Gráfico 2: Sub genérica 2.6 Adquisición de Activos financieros 
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En la tabla 10, se puede apreciar las diferentes modificaciones presupuestales de 

manera mensual que corresponden a la genérica 2.6 Adquisición De Activos No 

Financieros, el cual fueron requeridas por las diferentes áreas de la entidad. 

 

Variable Dependiente: 

-Ejecución presupuestal de gasto. 

-Metas Institucionales de La Municipalidad Distrital De San Antonio 

EJECUCION POR GENERICA DE GASTO DEL MARCO PRESUPUESTAL 2019 

 

Tabla 11: Ejecución por Genérica de Gasto, año 2019 (Expresado en Soles (S/)) 

 
ACTIVIDAD/PROYECTO 2019 

GENERICA PIA PIM DEVENGADO AVANCE 
% 

 
21: PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES 
 
 

 
1,126,116.00 

 
1,345,616.00 

 
1,332,170.00 

 
  99.0 

22: PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES 
 

73,119.00 73,119.00 68,544.00   93.7 

23: BIENES Y SERVICIOS 2,631,604.00 3,664,129.00 3,104,291.00   84.7 

24: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

6,000.00 6,000.00 0.00   0.0 

25: OTROS GASTOS 6,000.00 20,000.00 14,137.00   70.7 

26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

1,092,420.00 1,469,638.00 416,513.00   28.3 

 
TOTAL 

 
4,935,259.00 

 
6,578,502.00 

 
4,935,655.00 

 
75.0 

 
Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM). 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 



49 
 

La tabla 11, corresponde a los gastos por genérica, en la que se tuvo un acumulado 

en cuanto al PIA por S/ 4’935,259.00 soles y en relación con el PIM el importe de S/ 

6’578,502.00 soles que corresponde al 75.0 % de avance, este incremento del 

presupuesto se debe a las incorporaciones del Saldo de Balance y trasferencias por 

cumplimiento de metas. 

 

 21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

 

Corresponden a gastos por el pago del personal activo del sector público con 

vínculo laboral, así como otros beneficios por el ejercicio efectivo del cargo y función 

de confianza. Asimismo, comprende las obligaciones de responsabilidad del 

empleador. Incluye las asignaciones en especie otorgadas a los servidores públicos, 

en esta genérica en mención la entidad tuvo una ejecución del 99 % el mismo que 

demuestra una ejecución aceptable 

 22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

 

Gastos por el pago a pensionistas a cargo del estado. Incluye escolaridad, 

aguinaldo y gratificaciones, bonificación, otros beneficios. En esta genérica en 

mención la entidad tuvo una ejecución del 93.7 % lo que demuestra una ejecución 

aceptable. 

 23: BIENES Y SERVICIOS 

 

Gastos por concepto de adquisición de bienes para el funcionamiento 

institucional y cumplimiento de funciones, así como por los pagos por servicios de 

diversa naturaleza prestados por personas naturales o  jurídica, en esta genérica en 

mención la entidad tuvo una ejecución del 84.7 %, algunas de las principales 

actividades no se cumplieron en su totalidad, como son: ejecución de gasto en 

adquisición en Repuestos y Accesorios Materiales con 54.3 %, Útiles de Enseñanza 

40.8 % y pagos de servicio en Viajes con un 55.1 %. 
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 24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

 

Gastos por donaciones y transferencias a favor de gobiernos, organismos 

internacionales y unidades de gobierno no reembolsables de carácter voluntario u 

obligatorio, en esta genérica no existió gasto alguno existiendo un PIM de S/ 

6,000.00 soles. 

 25: OTROS GASTOS 

 

Gastos que corresponden a los pagos corrientes no reembolsables que las 

entidades gubernamentales hacen a empresas públicas y privadas del país que 

persiguen fines productivos, existiendo una ejecución del 70.7 % siendo la actividad 

con menos ejecución las Subvenciones Financieras con una ejecución del 64.8 %. 

 

 26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

 

Gastos por las inversiones en la adquisición de bienes de capital que 

aumentan el activo de las instituciones del sector público. Incluye las adiciones, 

mejoras, reparaciones de la capacidad productiva del bien de capital y los estudios 

de inversiones, en esta genérica de gasto la entidad solo tuvo un 28.3 % de 

ejecución siendo esta que posee un menor porcentaje de avance. 

5.1.2. Hipótesis específica N°2 

 

El nivel de eficacia es deficiente en la ejecución presupuestaria respecto al 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el logro de metas de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio. 

 

Dimensión: Cumplimiento de metas presupuestaria en términos de eficacia. 
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN POR GENÉRICA – PROYECTOS 

 
Tabla 12: Cuadro de presupuesto y ejecución por Genérica – Proyectos, 2.6 
Adquisición de activos no financieros, año 2019 (Expresado en Soles (S/)) 

 

 
 

GENERICA 

 
 

PIA 

 
 

PIM 

 
PROYECTO 2019 

 
EJECUCION % 

 
 
26: ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 
 
 

 
 

1,092,420.00 

 
 

1,469,638.00 

 
 

341,356.00 

 
 

  25.7 

 
TOTAL 

 
1,092,420.00 

 
1,469,638.00 

 
341,356.00 

 
25.7 

 
Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), ejecución. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
 

1,092,420.00

1,469,638.00

341,356.00

0.00

500,000.00

1,000,000.00

1,500,000.00

2,000,000.00

26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

PIA PIM EJECUCION

Gráfico 3: Adquisiciones de Activos No Financieros 
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DESCRIPCIÓN 

La tabla 12, muestra los gastos por genérica 2.6: Adquisición de Activos No 

Financieros, el cual tuvo un PIM de S/ 6’ 578,502.00 soles (véase la p.46) y una 

ejecución de S/ 341,356.00 soles, que corresponde al 25.7 % de avance que refiere 

a los gastos de pre-inversión e inversión pública. 

En la siguiente tabla 13, se muestra las obras consideradas en el PIM y su 

porcentaje de avance. 

 
Tabla 13: Detalle de las obras de inversión Pública/Proyectos, año 2019 (Expresado 
en Soles (S/)) 

 
PROYECTOS 

 

 
PIM 

 
DEVENGADO 

 
% 

 
2001621: ESTUDIOS DE PRE-INVERSION 

 
334,281.00 

 
274,922.00 

 
82.2 

2181187: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA 
CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL CENTRO DE SALUD SAN 
ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO - PROVINCIA 
DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA 
 

127,333.00 0.00 0.0 

2331476: MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PADUA DEL, 
DISTRITO DE SAN ANTONIO - CANETE - LIMA 

33,276.00 33,276.00 100.0 

2353736: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES DISTRITO DE SAN ANTONIO - PROVINCIA 
DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA 

200,000.00 0.00 0.0 

2442728: CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN EL SECTOR LA CHONTA DEL 
DISTRITO DE SAN ANTONIO - PROVINCIA DE CAÑETE - 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
 

33,158.00 33,158.00 100.0 

2448208: CREACION DE VIA PARA CAMINO DE VIGILANCIA 
DEL SISTEMA VIAL RURAL DEL CANAL SAN ANTONIO DEL 
DISTRITO DE SAN ANTONIO - PROVINCIA DE CAÑETE - 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
 

206,606.00 0.00 0.0 

2466088: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
LABORATORIO DE BIOLOGIA Y QUIMICA DE LA I.E.P. SAN 
ANTONIO DE PADUA DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO - 
PROVINCIA DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA 

394,724.00 0.00 0.0 
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TOTAL 

 
1,329,378.00 

 
341,356.00 

 
25.70 

 Nota: Presupuesto Institucional Modificado (PIM), ejecución. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
Como se muestra en la tabla 13, la entidad solo efectuó gastos de pre-inversión en 

elaboración de fichas y expedientes técnicos, ninguna de las obras tuvo ejecución 

de gasto en pago de valorizaciones. 

 

La entidad priorizo el gasto en estudio de pre-inversión siendo este rubro el 

que obtuvo una mayor ejecución de gasto con relación al devengado con un importe 

de S/ 274,922.00 soles. 

Para el presente ejercicio también la obra denominada “MEJORAMIENTO E 

IMPLEMENTACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN ANTONIO DE 

PADUA DEL, DISTRITO DE SAN ANTONIO - CANETE – LIMA” y la obra 

“CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ENEL 

SECTOR LA CHONTA DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO - PROVINCIA DE 

CAÑETE – DEPARTAMENTO” solo realizaron gastos por la elaboración de los 

expedientes técnicos por un monto de S/ 66,434.00 soles. 

A consecuencia de este 25.7 % de avance en ejecución de proyectos en 

inversión pública la Municipalidad Distrital de San Antonio ocupo el puesto 11 en el 

Rankin de 16 municipalidades, la cual fue liderada por la Municipalidad Distrital de 

Santa Cruz de Flores con un 85.1 % de avance. 

Cabe mencionar que los proyectos que se observan fueron aprobados 

mediante Presupuesto Participativo en el año 2018, y fueron registrados en el 

Presupuesto Institucional de Apertura-PIA con códigos genéricos y no con sus 

respectivos Códigos Unificados-CUI. 
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Tabla 14: Clasificador de Gastos de Enero-abril, año 2019 (Expresado en Soles (S/)) 

AÑO RUB CLASIFICADOR PIA PIM ENE FEB MAR ABR % % 

2019 07 2 6  2  3 99  2 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3 99  2 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  8  1  2  1 50,000.00 54,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  8  1  3  1 0.00 56,532.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3 99  2 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  8  1  3  1 0.00 33,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3 99  2 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3  2  3 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  2  1 50,000.00 48,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  3  1 0.00 174,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  2  1 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  2  2  2 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  3  1 0.00 33,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  2  2  2 0.00 356,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  2  2  4 0.00 14,067.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  4  3 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  3  1 0.00 127,333.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  3  2  3 0.00 56,606.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 930,000.00 1,329,378.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM),Rubro 07:FONCOMUN, Rubro 18: Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de 
Aduanas y Participaciones,2 6 2 3 99 2 Costo de construcción por contrata, 2 6 8 1 2 1 
Estudio de Pre-inversión, 2 6 8 1 3 1 Elaboración de expedientes técnicos,2 6 2 3 2 3 Costo 
de construcción por contrata,2 6 2 2 2  Instalaciones educativas, 2 6 2 2 2 4 Costo de 
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Construcción por Administración Directa-Bienes,2 6 8 1 4 3 Gasto por la Contratación de 
Servicios. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 

En la tabla 14, vemos que en los meses de enero, febrero, marzo y abril NO 

EXISTIO GASTOS en proyectos, cuando el Ministerio de Economía y Finanzas 

atreves del Resolución Directoral Nº 005-2019-EF/50.01, estableció que la 

Municipalidad Distrital de San Antonio debió tener una ejecución del 25 % referente 

al PIM al 28 de febrero del 2019 el cual correspondía a S/ 332,344.50 soles. 

Tabla 15: Clasificador de Gastos de Mayo-junio, año 2019 (Expresado en Soles (S/)) 

AÑO RB CLASIFICADOR PIA PIM MAYO JUNIO % 

2019 07 2 6  2  3 99  2 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3 99  2 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  8  1  2  1 50,000.00 54,648.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  8  1  3  1 0.00 56,532.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3 99  2 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  8  1  3  1 0.00 33,158.00 0.00 9,947.40 30.00 

2019 07 2 6  2  3 99  2 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 

2019 07 2 6  2  3  2  3 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  2  1 50,000.00 48,880.00 21,820.00 9,601.50 64.28 

2019 18 2 6  8  1  3  1 0.00 174,221.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  2  1 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  2  2  2 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  3  1 0.00 33,276.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  2  2  2 0.00 356,657.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  2  2  4 0.00 14,067.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  4  3 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  8  1  3  1 0.00 127,333.00 0.00 0.00 0.00 

2019 18 2 6  2  3  2  3 0.00 56,606.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 930,000.00 1,329,378.00 21,820.00 19,548.90 3.11 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM),Rubro 07:FONCOMUN, Rubro 18: Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de 
Aduanas y Participaciones,2 6 2 3 99 2 Costo de construcción por contrata, 2 6 8 1 2 1 
Estudio de Pre-inversión, 2 6 8 1 3 1 Elaboración de expedientes técnicos,2 6 2 3 2 3 Costo 
de construcción por contrata,2 6 2 2 2  Instalaciones educativas, 2 6 2 2 2 4 Costo de 
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Construcción por Administración Directa-Bienes,2 6 8 1 4 3 Gasto por la Contratación de 
Servicios. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 

En la tabla 14 y tabla 15, observamos que en los meses de enero a junio se 

obtuvo una ejecución de S/ 41,368.90 soles en proyectos, cuando se estableció que 

la Municipalidad Distrital de San Antonio debió tener una ejecución del 45 % 

referente al PIM al 28 de junio del 2019 el cual debió corresponder a S/ 598,220.10 

soles. 

Tabla 16: Clasificador del Gasto de Julio-septiembre, año 2019 (Expresado en Soles 
(S/)) 

AÑO RB CLASIFICADOR PIA PIM JUL AGO SET % 

2019 07 2 6 2 3 99 2 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6 2 3 99 2 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6 8 1 2 1 50,000.00 54,648.00 0.00 33,690.21 0.00 61.65 

2019 07 2 6 8 1 3 1 0.00 56,532.00 0.00 0.00 10,059.00 17.79 

2019 07 2 6 2 3 99 2 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6 8 1 3 1 0.00 33,158.00 16,579.00 6,631.60 0.00 70 

2019 07 2 6 2 3 99 2 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6 2 3 2 3 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 8 1 2 1 50,000.00 48,880.00 17,458.10 0.00 0.00 35.72 

2019 18 2 6 8 1 3 1 0.00 174,221.00 9,982.80 16,638.00 0.00 15.28 

2019 18 2 6 8 1 2 1 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 2 2 2 2 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 8 1 3 1 0.00 33,276.00 0.00 0.00 33,276.00 100 

2019 18 2 6 2 2 2 2 0.00 356,657.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 2 2 2 4 0.00 14,067.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 8 1 4 3 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 8 1 3 1 0.00 127,333.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6 2 3 2 3 0.00 56,606.00 0.00 0.00 0.00 0 

TOTAL 930,000.00 1,329,378.00 44,019.90 56,959.81 43,335.00 10.86 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM),Rubro 07:FONCOMUN, Rubro 18: Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de 
Aduanas y Participaciones,2 6 2 3 99 2 Costo de construcción por contrata, 2 6 8 1 2 1 
Estudio de Pre-inversión, 2 6 8 1 3 1 Elaboración de expedientes técnicos,2 6 2 3 2 3 Costo 
de construcción por contrata,2 6 2 2 2  Instalaciones educativas, 2 6 2 2 2 4 Costo de 
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Construcción por Administración Directa-Bienes,2 6 8 1 4 3 Gasto por la Contratación de 
Servicios. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 

En la tabla 14, tabla 15 y tabla 16, vemos que en los meses de enero a 

setiembre se obtuvo una ejecución de S/ 185,683.61 soles en proyectos, cuando se 

estableció que la Municipalidad Distrital de San Antonio debió tener una ejecución 

del 50 % referente al PIM al 28 de agosto del 2019 el cual debió corresponder a S/ 

664,689.00 soles. 

Tabla 17: Clasificador del Gasto de Octubre – Diciembre, año 2019 (Expresado en 
Soles (S/)) 

AÑO RB CLASIFICADOR PIA PIM OCT NOV DIC % 

2019 07 2 6  2  3 99 2 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6  2  3 99 2 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6  8  1  2 1 50,000.00 54,648.00 0.00 0.00 10,600.00 81.05 

2019 07 2 6  8  1  3 1 0.00 56,532.00 18,400.92 0.00 28,071.23 100 

2019 07 2 6  2  3 99 2 
200,000.0

0 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6  8  1  3 1 0.00 33,158.00 0.00 0.00 0.00 100 

2019 07 2 6  2  3 99 2 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 07 2 6  2  3  2 3 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  8  1  2 1 50,000.00 48,880.00 0.00 0.00 0.00 100 

2019 18 2 6  8  1  3 1 0.00 174,221.00 26,400.00 6,600.00 65,600.00 71.87 

2019 18 2 6  8  1  2 1 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  2  2  2 2 
400,000.0

0 0.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  8  1  3 1 0.00 33,276.00 0.00 0.00 0.00 100 

2019 18 2 6  2  2  2 2 0.00 356,657.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  2  2  2 4 0.00 14,067.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  8  1  4 3 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  8  1  3 1 0.00 127,333.00 0.00 0.00 0.00 0 

2019 18 2 6  2  3  2 3 0.00 56,606.00 0.00 0.00 0.00 0 

TOTAL 930,000.00 1,329,378.00 44,800.92 6,600.00 104,271.23 25.7 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM),Rubro 07:FONCOMUN, Rubro 18: Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de 
Aduanas y Participaciones,2 6 2 3 99 2 Costo de construcción por contrata, 2 6 8 1 2 1 
Estudio de Pre-inversión, 2 6 8 1 3 1 Elaboración de expedientes técnicos,2 6 2 3 2 3 Costo 
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de construcción por contrata,2 6 2 2 2  Instalaciones educativas, 2 6 2 2 2 4 Costo de 
Construcción por Administración Directa-Bienes,2 6 8 1 4 3 Gasto por la Contratación de 
Servicios. Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 

En las tablas 14, 15, 16 y 17 observamos que en los meses de enero a 

diciembre se obtuvo una ejecución de S/ 341,355.76 soles en proyectos, cuando se 

estableció que la Municipalidad Distrital de San Antonio debió tener una ejecución 

del 85 % referente al PIM al 28 de agosto del 2019 el cual debió corresponder a S/ 

1, 129,971.30 soles. 

De las tablas mencionadas y apreciadas, se puede determinar que la entidad 

al finalizar en ejercicio fiscal 2019 obtuvo una ejecución en proyectos de un 25.7 % 

con relación al PIM. 

Por tanto, el no cumplimiento de la Meta 1 es reflejada en la disminución de 

las trasferencias financieras, aprobadas con Decreto Supremo Nº 125-2020-EF 

donde se autoriza las Transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2020 a favor de Gobiernos Locales en el marco del 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, en la que establece 

una transferencia a favor de la Municipalidad Distrital de San Antonio por un importe 

de S/ 91,342.00 soles. 

Se puede evidenciar que la deficiente ejecución presupuestaria incide en el 

logro de metas de la Municipalidad Distrital de San Antonio con un 25.7 % de 

ejecución de gasto, por lo tanto, no se alcanzó a cumplir con la Meta 01. 

Considerando que el Presupuesto Institucional Modificado PIM – se compone 

de actividades y proyectos, el no cumplimiento de una de ellas afecta a la ejecución 

presupuestal de gasto, en consecuencia, de lo especificado se puede evidenciar 

que la ejecución presupuestal de gastos incide significativamente e influye 

directamente en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio. 
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Dimensión: Cumplimiento de metas presupuestaria en términos de eficacia. 

Tabla 18: Cuadro de Actividades/Proyectos en términos de eficacia, año 2019 
(Expresado en Soles (S/)) 

ACTIVIDAD/PROYECTO 2019 

GENERICA PIA PIM DEVENGADO INDICADOR DE 
EFICACIA % 

CALIFICACION 

 
21: PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES 
 

 
1,126,116.00 

 
1,345,616.00 

 
1,332,170.00 

 
  99.0 

 
MUY BUENO 

22: PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES 
 

73,119.00 73,119.00 68,544.00   93.7 MUY BUENO 

23: BIENES Y SERVICIOS 2,631,604.00 3,664,129.00    3,104,291.00   84.7 MUY BUENO 

24: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

6,000.00 6,000.00 0   0.0 DEFICIENTE 

25: OTROS GASTOS 6,000.00 20,000.00 14,137.00   70.7 DEFICIENTE 

26: ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

1,092,420.00 1,469,638.00 416,513.00   28.3 DEFICIENTE 

 
TOTAL 

 
4,935,259.00 

 
6,578,502.00 

 
4,935,655.00 

 
75.00 

 
DEFICIENTE 

 
Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Devengado: reconocimiento del pago, Genérica: Mayor nivel de agregación del gasto 
presupuestario. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
 
De la presente Tabla 18, podemos visualizar que tiene un indicador de eficacia del 

75%, correspondiente a la ejecución de actividad/proyectos; siendo la genérica 26: 

Adquisición de activos no financieros, la que tuvo una menor ejecución con relación 

al PIM, dejando de ejecutar el monto de S/1, 053,125.00 soles.  

5.1.3 Hipótesis General 

“La ejecución presupuestal de gastos interviene de modo significativo y directamente 

en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San 

Antonio”. 
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La ejecución presupuestal es el procedimiento en el cual los ingresos provenientes 

de los recursos ordinarios y los recursos directamente recaudados se utilizan en los 

gastos públicos de la municipalidad, para el cumplimiento de las metas 

institucionales de la Municipalidad. 

Una mala ejecución presupuestal afecta significativamente el cumplimiento de las 

metas, dejando de utilizar las partidas presupuestarias programadas para su 

ejecución, dejando de aplicar y ejecutar dichas partidas, originando que esa partida 

se tenga que devolver al tesoro público. 

En el sector público una gestión eficiente es una gestión que logra ejecutar todo el 

presupuesto asignado cumpliendo todos los proyectos destinados para el periodo, 

es por eso se mostrará a continuación las comparaciones de los ingresos y gastos 

según los estados presupuestarios y el Estado de Gestión. 

Tabla 19:  Presupuesto Institucional Modificado, año 2019 (Expresado en Soles (S/)) 

ACTIVIDAD/PROYECTO 2019 

GENERICA PIA PIM MODIFICACIONES 

 
21: Personal y obligaciones sociales 
 
 

 
1,126,116 

 
1,345,616 

 
219,500 

22: Pensiones y otras prestaciones sociales 
 
 

73,119 73,119 0 

23: Bienes y servicios 
 
 

2,631,604 3,664,129 1,032,525 

24: Donaciones y transferencias 
 
 

6,000 
 6,000 0 

25: Otros gastos 
 
 

6,000 
 

20,000 14,000 

26: Adquisición de activos no financieros 
 
 

1,092,420 
 

1,469,638 
 

377,218 
 

TOTAL 
 

4,935,259 
 

6,578,502 
 

1,643,243 
 

Nota: Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM), Genérica: Mayor nivel de agregación del gasto presupuestario. 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
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Gráfico 4: Presupuesto Institucional Modificado, año 2019 (Expresado en Soles (S/)) 

 

 

Según la Tabla 19 y Gráfico 4 (véase, p.58), el presupuesto institucional anual del 

periodo 2019 tuvo una modificación anual de S/ 1´643,243 soles, incrementando las 

genéricas 21, 22, 23, 24, 25 y 26, debido al incremento de gastos en las mencionadas 

partidas. 
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Tabla 20: Cumplimiento de metas presupuestarias en términos de eficacia, año 
2019 (Expresado en Soles (S/)) 

CUMPLIMIENTO DE METAS PRESUPUESTARIA EN TÉRMINOS DE EFICACIA2019 

GENERICA PIM DEVENGADO 
% DE 

EFICACIA 
 
21: Personal y obligaciones sociales 
 
 

1,345,616 1,332,170.00   99.0 

22: Pensiones y otras prestaciones sociales 
 
 

73,119 68,544.00   93.7 

23: Bienes y servicios 
 
 

3,664,129 3,104,291.00   84.7 

24: Donaciones y transferencias 
 
 

6,000 0  0.0 

25: Otros gastos 
 
 

20,000 14,137.00   70.7 

26: Adquisición de activos no financieros 
 
 

1,469,638 416,513.00   28.3 

 
TOTAL 

 

 
6,578,502 

 

 
4,935,655 

 
  

Nota: Genérica: Mayor nivel de agregación del gasto presupuestario, Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA), Devengado: reconocimiento del pago 
Fuente: SIAF- Análisis e interpretación propia. 
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Gráfico 5: Cumplimiento de metas presupuestaria en términos de eficacia, año 2019 
(Expresado en Soles (S/)) 

 

 

Según la Tabla 20 y gráfico 5, (véase, p.60), el cumplimiento de las metas 

presupuestarias en términos de eficacia fue de 99% (muy bueno) para la genérica 

21 Personal y obligaciones sociales, 93.7% (muy bueno) para la genérica 22 

Pensiones y otras prestaciones sociales, 84.7% (muy bueno) para la genérica 23 

Bienes y servicios, 0% (deficiente) para la genérica 24 Donaciones y transferencias, 

70.7% (deficiente) para la genérica 25 Otros gastos, 28.3% (deficiente) para la 

genérica 26 Adquisición de activos no financieros.  

Por lo que concluimos que la ejecución presupuestal de gastos afecta 

significativamente e influye directamente en el cumplimiento de metas 

institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 

A consecuencia de la ejecución de gasto tanto en actividades y proyectos la 

Municipalidad Distrital de San Antonio obtuvo un 75 % de ejecución, ocupando de 

esta manera el puesto 4 en el Ranking de 16 municipalidades en la provincia de 
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Cañete lideradas por la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Flores el cual 

obtuvo un 85.4 % de avance. 

Es preciso señalar que esta disminución en el porcentaje acumulado es 

consecuencia de la no ejecución de proyectos en inversión pública ya que se 

promedia el avance de actividades y proyectos. 

A través del análisis a los Estados Presupuestales 2019, podemos definir también 

que la entidad al primer trimestre obtuvo una ejecución de S/ 751,967.00 soles, en 

el segundo trimestre S/ 1, 335,568.00 soles, en el tercer trimestre S/ 1, 219,821.00 

soles, y en el cuarto trimestre S/ 1, 628,298.00 soles, ejecutándose un total de S/ 4, 

935,655.00 soles de un PIM de S/ 6, 578,502.00 soles dejándose de ejecutar un 

monto de S/ 1, 642,847.00 soles, monto en su gran parte destinados para inversión 

pública. 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 

Esta investigación analiza la ejecución presupuestal de gasto de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio, que puede tener influencia en el 

cumplimiento de metas de la entidad, con este propósito se estudió la ejecución 

presupuestal por actividades (gastos corrientes) y proyectos (gastos de capital), así 

como la ejecución presupuestaria de gastos de los meses de enero a diciembre del 

ejercicio fiscal 2019. 

Para la hipótesis planteada se observó la ejecución presupuestal de gastos 

por genérica correspondiente al periodo 2019, demostrando que existió deficiencia 

de forma parcial en la ejecución de actividades y en su totalidad en proyectos.  

6.1.1. Hipótesis específica N°1: 

“La programación presupuestaria interviene inadecuadamente en la ejecución de 

gastos de la Municipalidad Distrital de San Antonio” 
 

Para poder demostrar esta hipótesis especifica N°1, se analizó lo siguiente: 

En la Tabla 2, (véase, p.36), se muestra un PIM de S/ 5’249,124.00 soles y una 

ejecución de S/ 4’594,299.00 soles que corresponde al 87.5% de avance en 

actividades. 

Es preciso señalar que, a nivel del acumulado por actividad se tiene un avance 

ligeramente aceptable, siendo la genérica con mayor porcentaje el 21: PERSONAL 

Y OBLIGACIONES SOCIALES, que corresponde al 99% con relación al PIM, a 

diferencia de la genérica 24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS, que tuvo una 

ejecución del 0%. 

Por otro lado, la genérica 23: BIENES Y SERVICIOS, fue la que presento mayor 

ejecución, con un importe de S/ 3’104,291.00 soles, dejando de ejecutar el monto 

de S/ 559,838.00 soles. 
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En la Tabla 11, (véase, p.46), se muestra la ejecución presupuestal de gasto 

correspondiente a las actividades y proyectos de la Municipalidad Distrital de San 

Antonio con relación al ejercicio fiscal 2019. 

Al finalizar el periodo 2019 la entidad conto con un PIM de S/6’578,502.00 soles y 

una ejecución de S/4’935,655.00 soles, correspondiente al 75% de avance en 

actividades/proyectos. 

Asimismo, observamos que la genérica más resaltante es la 26: ADQUISICION DE 

ACTIVOS NO FINANCIEROS, porque dejo de ejecutar S/1’053,125.00 soles al 31 

de diciembre del 2019. 

Demostrando así, que la programación presupuestaria es inadecuada en la 

ejecución de gastos de la Municipalidad Distrital de San Antonio 

6.1.2. Hipótesis específica N°2: 

“El nivel de eficacia es deficiente en la ejecución presupuestaria respecto al 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el logro de metas de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio “ 
 

Para poder demostrar esta hipótesis específica N.º 2 se analizó lo siguiente: 

En la Tabla 12, (véase, p.49), se analizó el proceso de ejecución correspondiente a 

ejecución de proyectos el cual tuvo un avance del 25.7 % en relación con el PIM de 

S/ 6, 578,502.00 soles. 

La baja ejecución presupuestal que obtuvo la Municipalidad Distrital de San Antonio 

demuestra la poca capacidad operativa que tuvo para la ejecución de proyectos, 

perjudicado a la población y la entidad en temas relacionados a la generación de 

empleo y al no cumplimiento de metas establecidas por lo entes rectores. 

A consecuencia de ello la entidad dejo de percibir una trasferencia económica por 

el no cumplimiento de la meta 1 (EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE 
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INVERSIONES DEL PIM), ocupando el puesto Nº 11 (según el MEF) con el 25.7 %, 

en la provincia de Cañete siendo liderada por la Municipalidad Distrital de Santa 

Cruz de Flores, quien obtuvo una ejecución del 85.1 %.  

Con relación a las Tablas 14 (véase p.52), Tabla 15 (véase p.53), Tabla 16 (véase 

p.54) y Tabla 17 (véase p.55)  mostramos la ejecución presupuestal de gastos en 

inversión pública, donde podemos observar la baja ejecución referente a las metas 

establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas durante los meses del 

periodo 2019. 

Por lo tanto, podemos evidenciar que el nivel de eficacia en la ejecución 

presupuestaria de la Municipalidad Distrital de San Antonio es deficiente para el 

logro de metas respecto a los gastos de capital – Proyectos - Obras. 

6.1.3. Hipótesis General: 

“La ejecución presupuestal de gastos interviene de modo significativo y directamente 

en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San 

Antonio”. 

 

En la Tabla 18 (véase p.57), se analizó el proceso de cumplimiento de metas 

presupuestarias en términos de eficacia, año 2019 (Expresado en Soles), observando 

que la genérica 21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES logró una eficacia de 

99%, la genérica 22 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES alcanzó 

una eficacia del 93.7%, la genérica 23 BIENES Y SERVICIOS tuvo una eficacia del 

84.7%, la genérica 24 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS obtuvo una eficacia de 

0.0%, y, la genérica 25 OTROS GASTOS logró un nivel de eficacia del 28.3%. 

 

Por lo que comprobamos que la ejecución presupuestal de gastos afecta 

significativamente e influye directamente en el cumplimiento de metas institucionales 

de la Municipalidad Distrital de San Antonio. 
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6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares 

 

6.2.1. Hipótesis especifica 1: 

“La programación presupuestaria interviene inadecuadamente en la ejecución de 

gastos de la Municipalidad distrital de San Antonio”. 
 

Los resultados del estudio demostraron que la programación presupuestaria  

de la ejecución de gastos de la Municipalidad Distrital de San Antonio no es 

adecuada y fue contrastada a través de los resultados obtenidos, en el párrafo 

último párrafo del subcapítulo 6.1.1; el trabajo de Mosquera y Cruz (2016) apoya la 

hipótesis del presente trabajo al afirmar que el no cumplimiento de la ejecución de 

obras presupuestadas generan una deficiencia en el cumplimiento de lo 

presupuestado, indicando también que se complica la evaluación al no contar con 

un análisis de ejecución presupuestaria. Moreta (2018) también refuerza nuestra 

hipótesis al afirmar que para evitar una deficiencia en la ejecución presupuestaria 

se debe contar con un modelo matemático de control que se acople a las 

necesidades reales de la institución para una mejora continua y que sirva para la 

toma de decisiones para mejorar el aspecto financiero. 

Con lo detallado en los párrafos anteriores, se validó la hipótesis planteada 

al haber quedado demostrado en la presente que la inadecuada programación 

presupuestaria interviene en la ejecución de gastos de la Municipalidad Distrital de 

San Antonio 

6.2.2. Hipótesis especifica 2: 

“El nivel de eficacia es deficiente en la ejecución presupuestaria respecto al 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el logro de metas de la 

Municipalidad Distrital de San Antonio”. 

Los resultados del estudio demostraron que el nivel de eficacia de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio es deficiente, esto fue contrastado a través de los resultados 

obtenidos, en el subcapítulo 6.1.2; el trabajo de Villanueva (2019) respalda nuestras 
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conclusiones al afirmar que el incumplimiento de las metas presupuestadas que no 

se logren en el periodo fiscal indican la falta de ejecución. Asimismo, Yucra (2018), 

afirma que cuando no se cumple con lo programado es porque no se efectúa un 

adecuado seguimiento de la ejecución presupuestal, sostiene también que hubo 

una deficiente capacidad de gasto que incidió negativamente en el cumplimiento de 

los objetivos y metas presupuestales.  

Con lo detallado en los párrafos anteriores, se validó la hipótesis planteada 

al haber quedado demostrado en la presente que, el nivel de eficacia en la ejecución 

presupuestaria es deficiente para el logro de metas de la Municipalidad Distrital de 

San Antonio. 

6.2.3. Hipótesis General: 

“La ejecución presupuestal de gastos interviene de modo significativo y directamente 

en el cumplimiento de metas institucionales de la Municipalidad Distrital de San 

Antonio”. 
 

Los resultados del estudio demostraron que La ejecución presupuestal de gastos 

interviene de modo significativo y directamente en el cumplimiento de metas 

institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio y fue contrastada a través 

de los resultados obtenidos, del subcapítulo 6.1.3; el trabajo de Ligue (2017), 

respalda nuestra hipótesis al concluir que la falta de cumplimiento de metas se debe 

a la ejecución presupuestaria  que no se cumple a un 100%, así también cuando se 

analizó en términos de eficacia se llegó a obtener un indicador de eficacia menor a 1, 

lo que nos demuestra que las programaciones no se realizan de manera adecuada y 

real. Montalva (2017), respalda nuestra hipótesis al afirmar que los organismos de 

control deben contar con autonomía para aumentar el control presupuestario de esa 

manera las instituciones se obligarían a cumplir con sus metas presupuestarias al 

100% 
 

Con lo detallado en los párrafos anteriores, se validó la hipótesis planteada 

al haber quedado demostrado en la presente que, La ejecución presupuestal de 
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gastos interviene de modo significativo y directamente en el cumplimiento de metas 

institucionales de la Municipalidad Distrital de San Antonio 

6.3. Responsabilidad Ética de acuerdo con los reglamentos vigentes 

Dejamos constancia que el presente trabajo de investigación es un trabajo reciente 

y no se cometió plagio de ideas de otros autores. Dentro de la línea de la 

honorabilidad, las citas bibliográficas que no son de nuestra autoría se han citado a 

los autores y se han referenciados las obras donde se encuentran dichas citas 

bibliográficas. 

Para la realización de este trabajo de investigación se utilizó las Normas APA 7ma 

(séptima) edición. 

Nuestra ética profesional respalda la honestidad como se ha desarrollado la 

presente investigación, el mismo que servirá de material de consulta para los 

interesados en temas de investigación para estudiantes y público en general.    

Respaldamos nuestra ética con las siguientes normas: 

 

Código de ética de Investigación de la Universidad Nacional del Callao, 

Aprobado por Resolución del Consejo Universitario Nº 260-2019- CU del 16 de Julio 

de 2019, en su artículo 4° que a la letra dice: “El cumplimiento del presente código 

es obligatorio por todos los docentes, estudiantes, graduados, investigadores en 

general, autoridades y personal administrativo de la UNAC; así como, de sus 

diferentes unidades, institutos y centros de investigación.     

Así mismo el mismo Código de ética de Investigación de la UNAC en su, Artículo 8° 

menciona lo siguiente: “Los principios éticos de investigador de la UNAC, son:  

1) Probidad,  

2) El profesionalismo,  

3) La transparencia,  

4) La objetividad,  
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5) La igualdad,  

6) El compromiso,  

7) La honestidad,  

8) La confidencialidad,  

9) Independencia,  

10) Diligencia,  

11) Dedicación.  

 

El Código de ética de la Junta de Decanos del Colegio de Contadores del Perú, 

Aprobado por Resolución Nº 013-2005-JDCCPP, Arequipa 4 de agosto del 2005. 

Ampliado con los Principios Fundamentales de la Ética de acuerdo con la IFAC, 

Asamblea Extraordinaria, Ica 15 de junio 2007. Dice que el Contador Público 

colegiado, deberá cumplir obligatoriamente los Principios Fundamentales 

siguientes: Integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, 

confidencialidad, comportamiento profesional.  

 

En el Artículo 1°dice que el Objetivo del Código de Ética Profesional de observancia 

obligatoria tiene por objetivo establecer las normas que regularán la conducta del 

Contador Público Colegiado en todas sus actividades e interrelaciones 

profesionales, sobre la base de las normas de ética internacionales y los 

lineamientos de la Declaración de Obligaciones de los Miembros 6: Investigación y 

disciplina. El contador Público Colegiado está obligado a adecuar sus actividades e 

interrelaciones profesionales a las normas establecidas en el presente código de 

ética profesional.  

 

Asimismo, en el artículo 4° se indica lo siguiente:  

“En el ejercicio profesional, El Contador Público Colegiado actuara con   probidad 

y buena fe, manteniendo el honor, dignidad y capacidad profesional, observando 

las normas del Código de ética en todos sus actos”. 
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CONCLUSIONES 

 

A) En la Municipalidad Distrital de San Antonio no se cumplen las metas 

presupuestarias debido a una deficiente ejecución presupuestaria, como 

consecuencia de una inadecuada programación presupuestaria. 

 

B) La Municipalidad Distrital de San Antonio no tiene capacidad de gastos en lo 

que corresponde a ejecución de proyectos de inversión pública, debido a una 

deficiente ejecución presupuestaria se está dejando sin atender diferentes 

partidas presupuestadas y que originan que se tengan que devolver dichos 

fondos o su posterior incorporación por saldo de balance al siguiente ejercicio 

fiscal. 

 

C) La deficiente ejecución presupuestaria de gastos influye de modo significativo 

y directo en el cumplimiento de metas institucionales, lo que origina la falta 

de ejecución de gastos presupuestados y aprobados. 
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RECOMENDACIONES 

 

A) Se recomienda efectuar una adecuada programación de la ejecución de 

gastos, así como también integrar a todos los colaboradores de la institución 

para formar parte del cumplimiento de las metas presupuestales, elaborar 

directivas internas sobre control previo, elaborar directicas sobre la 

formulación y ejecución presupuestal, actualizar y elaborar los diferentes 

instrumentos de gestión municipal. 

 

B) Se recomienda capacitar al personal de la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Rural y/o contratar personal capacitado, en temas relacionados a la ejecución 

de obras públicas en el ámbito distrital en cumplimiento de las normas y 

lineamientos del Sistema Nacional de Inversión Pública y el Plan de 

Desarrollo Concertado del Distrito. 

 

C) Se recomienda evaluar los procedimientos administrativos y capacitar a todo 

el personal de la entidad, para que formulen sus gastos de acuerdo a los 

lineamientos y diferentes directivas internas a establecer, de esta manera 

tener una eficiente ejecución presupuestal y se realice en su totalidad dentro 

del ejercicio fiscal anual. 
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